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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne haya l de inser
tan» en los BOLBTINEST OFÍCIALBS, se han de mandar 
•1 Jefe político respectivo, por cuvo conducto se pasa
ran a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abri l de 1858) 
8e publica todos los días, excepto los domingo*. 

12 O F I C I N A S : Avenida de Pl y MargaH, 

T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 
0« DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS j MEDIA 
- • • 1 1 1 1 I 'I I 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mea, 8 pesetas; trimestre. 8; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, -80, y un año. 68; y fuera 
de Madrid: 30 al trimestre; 40 al semestro y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T Í N , 
Avenida de P i y MargaH, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in 
clusión delim porte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA D E INSERCIONES ' 
P B S B J A S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Nùmero svelto: 6 O céntimos s : » n w » i M i 

A particulare»: Ö O 

Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 

P U E B L O S 

Cédalas personales 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que queda abierto e l 
período voluntario de cobranza del 
impuesto de Cédulas personales para 
el ejercicio corriente, en el partido de 
Alcalá de Henares, a par t i r del día 10 
del corriente mes. 

MadTid, 6 de septiembre de 1935.— 
El Presidente, José Noguera . 

Ayuntamiento de Madrid 

8 a i * s p a r a p r o v e e r p e r c p o s i c i ó n u n a 
Pitia de Profesor de la especialidad 

Trompeta de la Banda Municipal, 
faprobadas por la Excelentísima Co

lisión Gestora municipal en sesión 
de 30 de agosto de 1035 

Primera. E s objeto de esta oposi
ción la provisión de una plaza de P ro 
fesor de la especial idad de Trompeta 
de la Banda Mun i c i pa l , dotada con el 
[liaber anual de tres mi l quinientas pe
setas y aumentos cuatrienales de qu i 
nientas, hasta el límite máximo de 

:ho mil pesetas, mientras ri ja el ré
gimen de Reorganización de servi
dos. Caso de instaurarse de nuevo el 
régimen de escalafones, disfrutará el 
sueldo de tres mi l pesetas anuales y l a 
^nominación y categoría de Profe
sor de quinta clase. 

Segunda. L o s solicitantes deberán 
Teunir las siguientes condic iones: 

a) Ser español, varón y estar 
comprendido entre los dieciocho y 
treinta y cinco años de edad en la fé

nix * n u n c i a r s e , a convocatoria, 
o) Carecer de antecedentes pena-

m J O Ds«rvar buena conducta. 
iercera. Las solicitudes, debida-

««mtegradaa y dir ig idas a la 
*icauía Presidencia, se presentarán 

E. 1 R 5 ? i s t r o general de la Secreta-
2J I o s d *as hábiles, durante el plazo 
e un mes, a contar desde el día s i 

l e n t e al de la publicación del anun-
J ° c°rrespr>ndieñte en el BOLETÍN 

1 L d e , a Provincia, ncompañán-
J t \ ?• s , f r " i e n t « documentos , 

mil : * : r t , f i c a c i ¿ n del acta de nací-
ovl ' , e f a l i z a d a si corresponde a 
Mad 'd ° n 0 t d n ' a l d i s t í n T a d e , a d e 

b) Certificación del Reg is t ro C e n 
tral de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de la lo
cal idad donde el opositor tuviese su 
residencia. 

d) Certificación de servicios y 
méritos, o título profesional del inte
resado, si lo tuviera. 

e) Certificaciófj facultativa que 
acredite que no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le 
impida la práctica profesional . 

f) Resguardo acreditativo que de
muestre la entrega de treinta pesetas 
en concepto de derechos de inscr ip
ción. 

Cuar ta . L o s solicitantes que h u 
biesen servido en el Ejército deberán 
presentar su l icencia, no pudiendo te
mar parte en l a oposición si en aqué
l la constase a lguna nota desfavora
ble. 

Qu in ta . Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el local , días y ho
ras, que el T r i buna l designe previa
mente, mediante anuncio en el tablón 
de edictos de la primera C a s a Cons i s -
to i ia l , debiendo los interesados pre
sentarse con instrumento de su pro
piedad y profesor de piano para 
acompañamiento de la obra ex ig ida 
en la primera parte de los ejercicios. 
Estos consistirán en lo s igu iente : 

P r imera parte. Konzer t ino para 
trompeta, con acompañamiento de 
piano, de Blat termann. (Edición 
Lou i s Certe l -Hannover . ) N o t a . - - L a 
obra se ejecutará con Trompeta en 
do, en cuyo caso el p ianista tendrá 
que transportar un tono alto. L o s 
ejemplares se podrán adquir i r en la 
Casa Gar i jo , Menéndez y Respa ld i -
za, calle de Sant iago, número 8, M a 
dr id . 

Segunda parte. U n a obra a prime
ra v ista . 

Podrá ser e l iminator io el examen, 
después de verif icado el pr imer ejer
cicio, a juic io del T r i b u n a l . 

E l T r i buna l cal i f icador estará com
puesto por el señor Concejal Delega
do de la Banda , como Presidente, y 
en su defecto el señor Vicepresidente 
de la Comisión de Gobernación; el 
señor Director de la Banda Repub l i 
cana ; el señor Director de la Banda 
m u n i c i p a l ; un Profesor del Conser
vatorio Nacional y un Profesor de la 
Banda Mun i c i pa l , especializado en 
esto instrumento, designados respec
tivamente por los Directores de d i 
chas Instituciones, como Voca l e s ; ac
tuando como Secretario, con voz, pe
ro sin voto, f»l Jefe administrativo, o 

en su defecto el aux i l iar de igual de
nominación, de la Banda M u n i c i p a l . 

Este T r i buna l hará en su día al E x 
celentísimo Ayuntamiento la propues
ta del opositor que deba ocupar la 
vacante de que se traía. 

Madr i d , 7 de septiembre de 1935.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . -259) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N T O R C A Z 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda de este Apuntamiento transfe
rencias de créditos de unos a otros ca
pítulos del presupuesto munic ipa l del 
ejercicio actual, para poder atender a 
pagos inaplazables y de dotación i n 
suficiente, queda expuesto ai público 
el expediente que se tramita en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, conforme a 
cuanto preceptúa el art. 11 del R e g l a 
mento de Hac ienda munic ipa l , adv ir 
tiendo que durante el plazo expresa
do podrán formularse reclamaciones 
contra el mismo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Santórcaz, 7 de septiembre de 
1935.—El A lca lde , Saturnino Mín-
guez. 

(Núm. 232) (E.—261) 

L E G A N E S 
De conformidad con las disposi

ciones legales en vigor, se hace saber 
al público que en las oficinas m u n i 
cipales pueden examinar el proyecto 
de transferencia de créditos número 
2, que se proyecta realizar en el P r e 
supuesto ordinario de gastos del co
rriente ejercicio, al objeto de que du 
rante el plazo de quince días hábiles 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimaren oportunas ante este 
Ayuntamiento. Horas de of ic ina, de 
cuatro a ocho de la tarde. 

Casa Consistor ia l de Leganés, a 7 
de septiembre de 1935.—El A lca lde 
Presidente accidental, R . del Serró. 

( E . - - 2 6 0 ) 

V I L L A V E R . D E D E M A D R I D 
Se hal la de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento , durante 
el p lazo de quince días, y horas hábi
les, contados desde el siguiente a la 
aparición del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , el expediente 
de transferencia de crédito al vigente 
presupuesto de 1935, propuesta por la 

Comisión de Hac ienda , a f in de oír 
reclamaciones durante el plazo de. ex
posición, según dispone el art iculo 12 
del vigente Reg lamento de Hac i enda 
munic ipa l . 

Vi l iaverde de M a d r i d , 9 de sep
tiembre de 1935.—El A lca lde (fir
mado). 

(E.—258) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

E l día 28 del actual tendrá lugar en 
estas Salas capitulares, bajo mi pre 
sidencia o quien delegue, la s igu ien
te subasta : 

A las diez horas, dehesa del L l a n o 
y Prado Concejo, pastos para 1.000 
reses lanares y 160 v acunas ; prec io , 
2.000 pesetas. 

L a s licitaciones se harán por p l i e 
go cerrado, conforme el Reglamento» 
de 2 de ju l io de 1924 y pl iego de con 
diciones de manifiesto en Secretaría. 

Paredes de Bui t rago , a 8 de sep
tiembre de 1935.—El A lca lde ( f ir
mado) . 

(Núm. 2.300) (O.—796) 

M E C O 

Las subastas de pastos de inv ierno 
y sobrantes de las dehesas del L a g a r 
y Esparrales de los propios de este; 
Mun i c i p i o , para 1935 a l93^> tendrán 
lugar en estas Casas Consistor ia les 
el día 28 de septiembre próximo, j 
hora de diez y doce efe su mañana, 
respectivamente, bajo el t ipo y con
diciones que se hal lan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento. 

Meco , a 31 de agosto de I 9 3 5 . - - E I 
A lca lde , Juan A . Larrazábal. 

(Núm. 2.295) (O.—797) 

R O B R E G O R D O 

E l día 3 de octubre próximo, y ho 
ra de las dos de la tarde, se celebrará 
en esta Casa Consis tor ia l la subasta 
de los pastos de la Dehesa Boya l de 
estos propios para e l año forestal de 
1935 a 1936, para un disfrute con 120 
reses vacunas y 50 mayor, bajo « l 
t ipo de tasación de 1.000 pesetas y 
con sujeción al pl iego de condiciones 
que sirve de base para la m i s m a : de 
resultar desierta, se verificará una se
gunda subasta el día 10 del mismo 
mes, a la misma hora, e iguales con
diciones. 

Robregordo, 8 de septiembre xfcr 
1 Q 3 5 . _ E 1 Alcalde, Francisco Gutie
rres. 

(Núm. 2.294) ' '(O*~zo8)., 



M*. M » M I E R C O L E S u D E S E P T I E M B R E D E 1935 

COMISION D E C O M P R A S D E 
INGENIEROS EN E L P A R Q U E 
C E N T R A L D E A U T O M O V I L E S 

• ^ r ' - * ^ B F * ^MMP* §vt "-w 

Dispuesto por orden circular de 31 
de agosto úhimo («Diario Oficial» 
número 205), que por la .Comisión de 
Comoras de Ingenieros que radica ea 
este Parque Centra l de Automóvi'es, 
se cefcrbre subasta general y única, 
reservada a la producción nacional, 
para adquir ir cuatro coches de r a p r > 
sentación con destino a l Ejército, se 
hace público, por medio del presente 
anuncio, que d icho acto tendrá lugar 
a las diez horas del día 24 del co
rriente mes, en este Parque Central 
de Automóviles, R o n d a del Conde 
Duque , número 2. 

E l importe de cada coche, como 
precio límite máximo, será de 35.000 

pesetas, o sea un total de 140.000. 

E n el caso de quedar desierta ¡a 
primera subasta se anunciará la se
gunda , que tendrá fcjgar a ros diez 
días de su anuncio, en el mismo l u 
gar y hora y con los mismos pliegos 
de condiciones, admitiéndose la con
currencia extranjera. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
a! Reg lamento de Contratación A d 
ministrat iva en el R a m o de Guerra , 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931 (C . L . número 14), ley 
de Protección a la Industria Nac io
na l , la de Administración y Conta
b i l idad de la Hac ienda pública y de
más disposiciones complementarias. 

L a s proposiciones se harán por los 
cuatro coches e irán extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta, serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes legales en el acto de la su 
basta, de diez a diez y med i a ; a ellas 
acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del f ir
mante, la carta de pago que jus
ti f ique haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
sucursales la suma equivalente a.i c i n 
co por ciento del precio límite seña
lado anteriormente. T odo con arre
g lo a los pliegos de condiciones que 
se insertan en el «Diario Of ic ia l del 
Minis ter io de la Guerra» número 205, 
de fecha 7 del corriente mes. 

Es ta adquisición se efectuará entre 
productores nacionales, teniendo pre
sente los preceptos que regulan la 
protección a nuestras industrias. 

Modelo de proposición 
D o n domic i l iado en ... y con 

residencia en prov inc ia de ca
lle de número con cédula per
sonal de clase de número 
expedida en (o pasaporte de ex
tranjería en su caso) que se acompa
ña, enterado del anuncio publicado 
en la «Gaceta de Madrid» (o en el 
«Diario O f i c i a l del Min is ter io de la 
Guerra», o B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id ) , para el sumi 
nistro mediante subasta (detalle de 
los vehículos a adquir ir ) y enterado 
también del pl iego de condiciones a 
que el mismo alude, se compromete 
y obl iga, con sujeción a las cláusu
las del mismo a su más exacto cum
plimiento y ofrece (indicar el precio 
unitar io y el valor total de su oferta, 
todo en letra) ; a esta proposición se 
acompaña en cumplimiento de lo pre
venido los siguientes documentos: 
Certificado de productor nacional ex
pedido por e l Comité regulador de 
la producción nacional ; alta o último 
recibo de la contribución industr ial 
que le corresponda satisfacer, según 
el concepto con que comparezca ; res
guardo que acredite haber satisfecho 
las cuotas para et régimen obligato
r io del retiro obrero ; poder notarial 
otorgado a favor del firmante (en el 
caso de serlo en apoderado); declara

ción de que se compromete a no so* 
meter a sus obreros a condiciones i n 
feriores a las establecidas y que ha
yan sido determinadas por los orga
nismos correspondientes ; resguardo 
de la Ca ja general de Depósitos (o 
de una de sus sucursales) justi f ica
t ivo de haber depositado la garantía 
prevenida, y por ult imo, certificación 
que acredite-no formar parte la E m 
presa o Sociedad, en cuyo nombre se 
hace la oferta, n inguna persona com
prendida en los artículos primero y 
segundo de los Decretos de 12 de oc
tubre de 1923 (C . L . número 454) y 
de 24 de diciembre de 1928 («(Diario 
Oficial» número 284). 

(Fecha y firma.) 
M a d r i d , 8 de septiembre de 1935.— 

E l Comandante primer Jefe acciden
tal (firmado). 

(O .—8 0 0 ) 

4.° T E R C I O DE L A G U A R D I A 
CIVIL (1.* C O M A N D A N C I A ) 

Anuncio de concurso 
Siendo necesario contratar el arr ien

do de un edif icio para el acuartela
miento de la Guard ia c i v i l del puesto 
de Tetuán de las V ic to r ias , por t iem
po indeterminado, s in limitación de 
precio y tiempo, se inv i ta a los pro
pietarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población a que presenten sus propo
siciones en papel de clase sexta, pre
cio cuatro pesetas con cincuenta cén
timos, de nueve a trece, de cualquier 
día hábil, al instructor del expediente 
en la casa-cuartel del Instituto, sito 
en la calle de M i g u e l de U n a m u n o , 
número uno, de dicho pueblo, donde 
se hallará de manifiesto el pl iego de 
condiciones que ha de reunir el edif i
c io que se sol ic ita. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nentes, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, calle y 
número donde ha de arrendarse o 
construirse el edificio que se ofrece, 
el precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cumpl i r 
todas las condiciones consignadas en 
dicho pliego. 

Tetuán, 7 de septiembre de I Q 3 S . — 

E l Teniente instructor, B ienvenido 
Acitores Arnáu.—Visto bueno : E l 
P r imer Jefe Fernández. 

( O — 700) 

O R D E N A C I O N DE PAGOS D E 
LA CAJA G E N E R A L D E 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Ca ja 
general en 12 de diciembre de 1028, 
con los números 515.016 de entrada y 
41.216 de registro, correspondiente a l 
depósito constituido por don Pab l o 
Hernández Coronado, Secretario ge
neral del M a d r i d F . C , por impuesto 
sobre solares sin edif icar, importante 
1.643,57 pesetas en metálico, a dispo
sición del E x c m o . S r . A lca lde Pres i 
dente del Ayuntamiento de M a d r i d , 

S e previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Ca ja Centra l , en la intel igencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito s ino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo s in 
ningún valor ni efecto transcurridos 
oue sean dos meses desde la publ ica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» y el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, s in haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 

36 del Reg lamento de 19 de noviem
bre de 1929. 

M a d r i d , 7 de septiembre de 1935. 

A n d i n o . 
( A . 4 - 2 .113 ) -

n> videncias ju dici ale 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

1 1 v : — - A J 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de pr imera instancia 

número c inco, de esta cap i ta l , por 
providencia dictada en el día de hoy 
ha admit ido la demanda de ju ic io or
d inar io , declarativo de mayor cuan 
tía, promovida por el Procurador don 
Lorenzo Olarte y López Carva ja l , en 
nombre de don A l fonso Mariátegui y 
Pérez de Barradas, como representan
te legal de su esposa, doña María 
Arace l i de S i l v a y Fernández de Cór
doba, contra don M a r i a n o R o c a de 
Togores y Cabal lero , en el concepto 
de albacea y representante de la tes
tamentaría de doña María de los A n 
geles de Med ina y Garvey , y los i g 
norados herederos o causa habientes 
de dicha señora, sobre nul idad e i n 
eficacia de la parte que corresponde 
al demandante del contrato formal i 
zado en once de ju l i o de m i ! nove
cientos treinta y tres por dicha doña 
María de los Ángeles de M e d i n a y 
Garvev , d icha demandante y demás 
partícipes en la mejora inst i tuida por 
doña A n g e l a Pérez de Barradas y 
B.emuy v otros extremos, de cuya de
manda se ha acordado conferir tras
lado a los demandados : y en su con
secuencia, a instancia de la parte ac-
tora, emplazo por medio del presente 
a los ignorados herederos o causaha-
bienes de doña María de los Ange les 
de Med ina v Garvey , cuyos nombres 
v paradero se desconocen, para que 
en el improrrogable término de nue
ve días, comparezcan ante el expre
sado Juzgado de pr imera instancia 
número cinco, personándose en for
ma en dicho ju ic io , previniéndoles 
que las copias de la demanda y docu
mentos se hal lan a su disposición en 
la Secretaría del que refrenda, y que 
si no comparecieren, les parará el 
pen'uicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en M a d r i d , a c inco de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno , de esta 
capital . Secretaría de don Anton io 
Agu i l a r , en el ju ic io declarativo de 
menor cuantía promovido por don 
Anton io C a l v i n y seguido hoy por 
doña Jesusa A lvarez Parrondo, con
tra don Pedro B lanco González v don 
A n g e l Rebo l lo , como tutor de la me
nor doña Carmen B l anco González, 
que se encuentra en ejecución de sen
tencia, se anuncia por el presente la 
• *v;> en pública subasta, por p r im-

ro vez, de los derechos hereditarios 

que correspondan a los citados don 
P e d i o y doña Carmen B lanco Gonzá. 
lez, en la sucesión de su tío, don Juan 
González Baranda, sobre la siguieniH 

*lnca 
Casa de planta baja y pr incipal , ^ 

k en término de Vallecas, y 

su calle del Doctor Sa!ga. 
do, número cinop, sebre.ijn 
solar de dieciséis rrietroé \ 
ochenta centímetros defá. 
chada por diez de fondo r 
diecisiete centímetros, equi. 
valentes a dos mi l doscien. 
tos pies cuadrados. Linda; 
por el frente, con la calle de 
su situación; espalda, con 
casas de don Segundo Frai
le ; derecha, con casa de do. 
ña Gregor ia Mer ino , e ¡z. 
quierda, con f inca urban» 
de don Juan R u i z . 

E l remate tendrá lugar doble y si. 
multáneamente en la Sa l a audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle deT 
Genera l Castaños, número uno, y en 
la del de igual clase de Alcalá de He. 
nares, el día diez de octubre próximo 
a las once de su mañana, previniéfc 
dose a los l i d i ado r e s : 

Que los expresados derechos her* 
ditarios salen a subasta por el tipo de 
catorce m i l ochocientas diecinueve 
pesetas con treinta y tres céntimos, 
importe de su tasación. 

Que no se admitirán posturas uue 
no cubran las dos terceras parles de 
la indicada suma. 

Que para tomar parte en el remata 
habrán de consignar previamente tt 
diez por ciento en efectivo del tipo. 

Que los títulos de propiedad de la 
f inca, inscrita a nombre de don Juan 
González Baranda , están de manifi*1*-
to en la Secretaría del refrendante í 
habrán de conformarse con ellos, no 
teniendo derecho a ex ig i r ninguno* 
otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubio 
re, a l crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el n-
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los m» 
mos, s in destinarse a su extinción 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de sefl 
tiembre de m i l novecientos treinta; 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(F irmado. ) 

(A . .121) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 
Por el presente, y en virtud de pr*>| 

videncia dictada por e l Juzgado <k| 
primera instancia número catorce, *| 
esta capital , en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de don Vicenta I 
López Aguado , contra don Santiago 
de la Escalera, sobre reclamación <*| 
cantidad, se saca a la venta en púbh-
ca subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes BIlUíM* 

efectos embargados al d.eudor, (f 
son los s iguientes : 
U n despacho estilo Renacimiento 

compuesto de una mesa ^\ 
Hada con talla fina. 

Dos librerías talladas en f in". 
U n reloj alto. 
U n bargueño estilo Renacimiento. 
U n bargueño estilo Renacimie'»l'| 

tal lado. 
Dos sillones tapizados. 
U n archivador. ¿ 
Va r i o s estantes, que contienen 

mi l la r de libros W0*^ 
damente. 



na alfombra para el menc ionad* 
despacho, 

ortinones que ocupan todos los hue
cos, 

na lámpara. 
n sillón. >if 
os jamugas, haciendo juego, 
atro sillas talladas. 
Para cuyo acto de la subasta, que 
brá de tener lugar ante este dicho 
zgado, se ha señalado el día ve in-
rés de septiembre próximo, a las 
ce, anunciándose por medio del 
esente y previniéndose: 
Que para tomar parte deberán con-
gnar los licitadores la cant idad de 
scientas setenta y c inco pesetas, 
porte del diez por ciento del tipo 
e sirvió para la segunda subasta. 
Y qu,e los autos se hallarán de ma-
fiesto en Secretaría para su examen 
r el licitador que le interese. 
Madrid, veintiséis de agosto de mi l 
v.ecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
1 Juez interino, 
(Firmado.) 

( A . — 2 . ' 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O i 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
el día de hoy por el Juzgado de 

¡mera instancia número uno, Deca-
Secretaría' de don Anton io A g u i -

r, en el procedimiento sumario que 
amparo de lo dispuesto en el ar-
ulo ciento treinta v u r o de la ley 
ipotecaria, insta don L u i s Cardenal 
érez, contra don Manue l So l J a -
etot, en reclamación de un presta-

hipotecario, se anuncia la venta 
pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada, que es : 

na casa en construcción en esta ca
pital, calle de Montésa, s in 
número actualmente. Cons 
tará de ocho plantas o p i 
sos, afectando el solar so
bre que se construye un 
rectángulo de dieciocho me
tros y c inco decímetros : l i n 
da | frente, u Oeste, calle de 
Montesa, e igual testero al 
Este, a la calle de' Prínci
pe de Astur ias , al lado de 
la derecha ; a l Sur , con par
cela número quince, en lí
nea de dieciocho metros y 
cinco centímetros, e igual 
lín.ea ron la número cator
ce, dando una long i tud to
tal de treinta y siete me
tros, igual a l a ' d e l lado iz
quierdo, o Norte, por don
de l inda con la parcela nú
mero doce. S u área o super
ficie plana horizontal .es de 
seiscientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados y cinco 
decímetros, equivalentes a 
ocho mi l ochocientos dieci
séis pies y treinta y seis 
céntimos cuadrados, de cu 
ya superficie ocupará lo edi
ficado el noventa por ciento 
y el diez por ciento restante 
se destina a patios de l u 
ces. 

El remate tendrá lugar en la Sa la 
Q'-encm del expresado Tuzeado s i 
en.la calle del General Castaños, 
*ero uno, el día c inco de octubre 
JESl f , a s o n c e d e s " -nañana. 
' njéndose a los l ic i tadores: 

vue el aludido inmueble sale a su-
rLí?T p r , m e r a vez y por el tipo 

n w í S ? e n t a v B * a m i l Pesetas, 
J " ' d o . a l « f « * 0 en la t r i t u r a de 

a m o » b a s e del procedimiento, no 

admitiéndose postura a lguna inferior 
a d icho t ipo. 

Que los licitadores habrán de con
s ignar previamente .en efectivo e l diez 
por ciento de dicha suma, s in cuyo 
requisito no podrán l icitar. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro a que se refiere la íegla 
cuarta del art iculo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia estarán de ma
nifiesto en l a Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la titulación 
apor tada ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de 
acfosto de mi l novecientos treinta y 
cinco 

(Firmado. ) 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado."^ 

(A—2.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Po r el Juzgado de primera Instan
cia número catorce, de esta capital, 
en providencia dictada en el día de 
ayer en los autos ejecutivos segui
dos a nombre de don Rafael L lauger 
Mar is tany con don Fel ipe Montoya 
Gómez, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado la venta en pú
bl ica subasta, por primera vez, de las 
fincas embargadas a l deudor, por el 
precio que también se dirá, cuyas f in 
cas son las siguientes : 

En término de Manzanares, parti
do de Colmenar Viejo. 

Pr imera 
U n terreno erial y una pequeña parte 

de labor, sita en el paraje 
denominado L a Angostura , 
en la humbríá de V a l -
deurraca, l indando : al Nor 
te, con el camino de Colme
nar a l Boalo ; a l Sur , con 
otros terrenos del mismo 
propietar io ; al Este, en lí
nea que va desde el camino 
de Colmenar , y al Oeste, 
terreno de Anton io Prados. 
T iene tres hectáreas, ocho 
áreas y siete centiáreas de 
extensión, equivalentes a 
nueve fanegas. 

Es ta f inca sale a subasta 
por la cantidad de m i l dos
cientas treinta y dos pesetas. 

Segunda 
Otro terreno en el mismo punto que 

el anterior, que fué mitad a 
su vez de otra f inca, l i n 
dante : a Levante, con te
rrenos del mismo propieta
rio ; a l Norte, con camino 
de B o a l o ; a Mediodía, con 
G i l o de Tomi l la r , y al Po
niente, con los corrales. S u 
perficie : una hectárea, c in 
cuenta y cuatro áreas y tres 
centiáreas, equivalentes a 
cuatro y media fanegas. 

Es ta f inca sale a subasta 
por la cantidad de seiscien
tas dieciséis pesetas. 

Tercera 
U n a parcela con muchas peñas y to

mil los, en el mismo punto 
que las anteriores, y cuyos 
l i n d e r o s son : ai Norte, la 
trocha de la Angostura , ca
mino de la S ierra y tierras 
que fueron de Mar i o Puen
te ; a l Sur , G i l o del Tomi 

llar ; a l Este, la línea de la 
Trocha y G i l o del T o m i 
llar, y al Oeste, la quebra
da de las Peñas. Tiene dos 
hectáreas, ochenta y cuatro 
centiáreas, o sean ocho fa
negas. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de m i l no
venta y cinco pesetas. 

Cuarta 
O t ra finca en el punto A l t o del E r i a l , 

que está contiguo a l paraje 
denominado de Angosturas, 
y cuyas lindes son : a l Nor
te, tierra del mismo propie
tario, línea de G i l o y cami
no público ; a l Sur , el ca
mino de Cerceda ; al Este, 
el encuentro de los cami
nos antes citados, y Pon ien
te, tierras del mismo pro
pietario. M ide una hectárea, 
sesenta y u n áreas y quince 
centiáreas, equivalentes a 
cinco fanegas. 

Es ta finca sale a subasta 
por la cantidad de seiscien
tas cuarenta y cinco pesetas. 

Qu in ta 
U n terreno que no expresa en qué 

pago está situado, proce
dente de sus propios, y que 
l i m i t a : al Norte, con ca
mino de la S ier ra y una par
cela segregada, que se ven
dió a María Puente ; a l 
Este, con cierzo del C i g u -
n a l ; a l Oeste, con la co
lada que va a Manzanares, 
y a l Su r , con el predio de
nominado L a s Conejas. 
M ide dos hectáreas, reinta 
j¡ nueve áreas y sesenta y 
una centiáreas, o sean siete 
fanegas. 

Es ta finca sale a subasta 
por la cantidad de novecien
tas cincuenta y ocho pese
tas. 

Sexta 
L a s Conejas o Fuente de las Liebres, 

procedente de sus propios, 
l indante : con la Cañada de 
las Mer inas por el Norte y 
E s t e ; con una serv idum
bre al Su r y con el camino 
del Carrascal a l Oeste. S u 
cabida es de dos hectáreas, 
cinco áreas y treinta y ocho 
centiáreas, o sean seis fa
negas. 

Es ta f inca sale a subasta 
por la cantidad de ocho
cientas veintidós pesetas. 

Séptima 
Otra suerte denominada como la an

terior y también procedente 
de sus propios, deslindan
do : al Norte, por la servi
dumbre ; al Sur y al Este, 
con la Cañada, y al Oeste, 
con camino del Carrascal . 
S u extensión de dos hect
áreas, cinco áreas y treinta 
y ocho centiáreas, o sean 
seis fanegas. 

E s t a f inca sale a subasta 
por la cantidad de ocho
cientas veintidós pesetas. 

Octava 
Y una finca rústica en Manzanares 

el Rea l , partido de Colme
nar Vie jo , t itulada «Alto del 
Enebrillo», de cabida trein
ta fanegas, equivalentes a 
diez hectáreas y treinta y 
nueve áreas; compuesta de 
secano con monte de chapa-
no, enebros y t omi l l o ; l i n 
da : a Saliente, con otra tie
rra de don Tomás Cancela, 
hoy señor M o n t o y a ; Me
diodía, con camino de Cer

ceda ; a Poniente, con co
lada de las Conejas, antes 
de las liebres, y a l Nort f , 
con otras de don Juan A l 
varez y don Pedro Pa l a 
cios, hoy señor Montoya . 

Es ta f inca sale a subasta 
por la cantidad de seis m'I 
doscientas treinta y cuatro 
pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante ^ste dicho 
Juzgado, se ha señalado el dí¿» t inco 
de octubre próximo, a las once, anun
ciándose por medio de l presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to, por lo menos, del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo, pudiendo hacerlas a cal idad c¡? 
ceder el remate a un tercero. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes a l créd :to dej ac
tor, continuarán subsistences, eni^n-
diéndose que el rematante los acep»a 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que los títulos han sido supl idos 
por certificación del Reg is t ro , que 
se hallará de manifiesto con los auto? 
en Secretaría, debiéndose conformar 
con ellos los licitadores, s in que ten
gan derecho a exigir n ingunos otros. 

Madr i d , cuatro de septiembre de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F i rmado. ) 
E l Juez interino, 

(Firmado.) 
( A — 2 . 1 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada cí día de ayer por el 
Juzgado de primera ins tanca núme
ro catorce, de esta capital, en los au
tos seguidos a nombre del Banco H i 
potecario de España, sobre secuestro 
de una finca hipotxwida por don F r a n 
cisco Peña Ojeda, se saca a la venta 
en pública subasía, por segunda vez, 
término de quince días, por lo menos, 
y precio de sesenta y seis mi l pese
tas, la mencionada f inca, que es la 
s iguiente: 
Casa situada en término de esta ca

pital , con fachada a la calle 
del General R icardos , por 
la que está señalada con el 
número cincuenta y siete y 
el camino V i e j o de Lega-
nés; que consta de dos p i 
sos en sus dos crujías y de 
uno en el interior, d iv id ida 
en varias v i v i endas ; mide 
una superficie de 569.88 me
tros cuadrados, equivalen
tes a 7.310,25 pies cuadra
dos, de cuya superficie se 
encuentran edificados a dos 
plantas 375 metros cuadra
dos, 4.958 pies asimismo 
cuadrados y a una planta 
ciento treinta y dos metros 
cuadrados a 1.700 p i e s 
igualmente cuadrados, que 
l i n d a : por su frente, a l . 
Norte, con las citadas vías 
públicas en línea de i6 , s6 
metros y 27,64, respectiva
mente ; por la derecha en
trando, u Oeste, con la f in 
ca que se adjudicó a doña 
Rosar io Ojeda, en línea de 
21,60 metros; por la iz
quierda, o Este, con tierras 
de la Sociedad Ladrille.-. 1 
Moderna, antes Sucesores 
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de Marqu ina , mediando 
11,74 metros una línea que 
partiendo del extremo iz
quierdo de la fachada se 
dirije hacia el Oeste y 44 .42 
metros ctra que, a partir de 
ésta va baria el Su r , y p j r 
el testero, a l Su r , con ei 
corralón de la f inca que se 
adjudicó a doña Rosar io 
Ojeda Celaya, en línea de 
2 6 , 3 0 metros. 

P a r a cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dos de 
octubre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del 'presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
e l diez por ciento por lo menos del 
precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio. 

Q u e los títulos han sido sup' idos 
por certificación del Registro y se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, s in que tengan derecho a 
ex ig i r otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , tres de septiembre de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
E l Juez interino, 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 1 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A E D C I T A C I Ó N D E REMAlE 
E l Juzgajdo de primera instancia 

número nueve, de esta capita ' , por 
auto dictado en cuatro de los corrien
tes, despachó ejecución a instancia 
de don Car los Tr igueros García, con
tra los bienes y rentas de don A n 
tonio Jaén Ledesma, por la cantidad 
de treinta y cinco m i l pesetas de ca
p i ta l , importe de u:ia letra de cam
b i o protestada, intereses legales des
de la fecha del p?»>;esto, gastos de 
éste y costas; y por el fall-'cimiento 
del deudor, se ha mandado d i r ig i r ei 
procedimiento con»ra sus heredaros 
desconocidos y se ha acordado proce
der a l embargo de sus bienes, como 
así ha tenido lugar, s in el previo re
querimiento de paga, el cual se prac
tica en una sola diligenc!?., por me
d io de la presente cédula, y a la vez 
se cita de remate a os herederos d<> 
d o n A n t o n i o Jaén Ledesma, conce
diéndoles el térnvr.o de nueve dia¿ 
para que se personen en los autos 
y se opongan a u ejecución, si »»s 
conv in iere ; bajo apercibimiento que, 
de no verif icarlo, les parará e. per
ju ic io a que hubiere l uga : en dere
c h o . 

Y para su publicación en la i-Gi.ce
ta de Madrid» y #r. ei B ^ t i r r i N O F I 

C I A L de esta p rov i .K »a, se f i rma ei 
presente en M a d r d , a nueve de sep
t iembre de m i l nove l emos treinta y 
c inco . 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
(F i rmado. ) 

( - v . — 2 .1 : -¡.i 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital , en los autos juic io de
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
a instancia de don Manue l García 
Balague, representado por el P rocu 
rador don L u i s Santías, contra la 
Compañía Herrera de Motores Indus
triales, representada por el Procura
dor señor Bascan, sobre rescisión, 

j por incumpl imiento, de contrato de 
. compra - venta (hoy en ejecución de 

sentencia), se saca a la venta por p r i 
mera vez en pública subasta y por 
la suma de veinte m i l seiscientas pe
setas en que ha sido valorado. 
E l motor embargado en estos autos, 

marca «Drott», de 150 a 
180 H . P . de fuerza, ins
talado en el barco velero 
laúd «María», dedicado a 
la pesca y surto en aguas 
del Puerto de Málaga. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igua l , por lo menos, al diez por cien
to del referido t i p o ; y 

Que los licitadores podrán examinar 
los bienes que se subastan en el l u 
gar donde se hal lan. 

Dado en Madr i d , a tres de septiem-
; bre de mi l novecientos treinta y 

c inco. 

E l Secretario, 

A r t u r o Ro ldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

( A . — 2 . 1 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número veint iuno, de Madr i d , por 
providencia de veintidós de noviem
bre pasado, admitió demanda de j u i 
cio declarativo ordinario de mayor 
cuantía promovido por don Andrés 
Méndez Alcaraz , contra la represen
tación del Patronato Rea l de Legos, 
jfundada por don Juan Bautista de 
Oviedo, don Fel ipe Segundo de O n -
dovi l la y V ivancos , el Procurador don 
Eugen io Escudero y los herederos de 
don Estanislao de Urqu i jo , sobre que 
se hagan determinadas declaraciones 
de la que se confirió traslado a los 
demandados, por edictos, para que, 
en término de nueve días, compare
ciesen en autos personándose en for
ma, y por providencia de hoy, se ha 
acordado practicar un segundo em
plazamiento en la misma forma que 
el pr imero y por la mitad del término, 
o sea por cinco días a los indicados 
demandados. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», para que sirva de em
plazamiento a los teferidos demanda
dos a los fines y por e 1 término acor
dados, con el apercibimiento de que 
si no comparecen se les tendrá por 
contestada la demanda y les parará el 

perjuicio a que haya lugar en dere
cho, expido el presente en M a d r i d , a 
veinte de jun io de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

(A.—2.120) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

D o n José Fernández A lonso , O f i c ia l 
de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i t o r i i l 
de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección 

cuarta de esta Aud ienc ia se r iguen 
autos a instancia de doña Francisca 
García Vicente, contra don EmiJ io 
Bueno González, sobre divorcio, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezameinto y parte d isposi 
tiva es como sigue : 

Sentencia 
E n Madr i d , a n de ju l i o de 1935. 

Vistos ante la Sección cuarta de esta 
Audienc ia P rov inc ia l los autos que 
sobre divorcio, y procedentes del Juz 
gado de pr imera instancia número 
21 , de esta v i l l a , s igue doña Franc is 
ca García Vicente, representada por 
el Procurador don M i g u e l Argote y 
defendida por el Letrado don Fede
rico Argote con don E m i l i o Bueno 
González, en situación de rebeldía... 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar a la existencia de la causa 
de divorcio 5 . ' y 7.* del artículo 3 . 0 de 
mencionado texto legal , así como tam 
b i en el divorcio de doña Francisca 
García Vicente con don E m i ' i o Bueno 
González, haciendo extensiva la de
claración a la cu lpabi l idad de éste y 
disolución del matr imonio celebrado 
por dichos señores, con todas sus con
secuencias legales, con expresa i m 
posición de costas al demandado di n 
E m i l i o Bueno González. Y una vez 
firme esta sentencia, dése cumpl i 
miento al artículo 6 9 de la L e y de 2 
de marzo de 1932. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a mas de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos se pub<i-
cará su encabezameinto y parte dispo
sit iva en la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
por la rebeldía del demandado don 
Enr ique Bueno, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos. — Modesto 
Domingo.—Joaquín D e l g a d o . — A u 
relio Ar tacho . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

anterior por e l seftor Presidente, don 
Modesto Domingo , Magis t rado P o 
nente que ha sido en estos autos ha
llándose celebrando audiencia públi
ca la Sección cuarta de esta A u d i e n 
cia, acto seguido de su pronuncia
miento ; cert i f ico.—Ante m í ; P . H . , 
Licenciado Juan P . B e r m u d o . — R u 
bricado. 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que f i rmo en M a 
dr id , a diecinueve de ju l io de m i l no
vecientos treinta y cin«o.—El Of ic ia l 
de S a l a : P . H . , A r tu ro R u i z . 

(Núm. 1.907) ( C . — 3 9 9 ) 

Ampliación â la relación de sol ic i 
tantes a cargos de Fiscales munic ipa
les, por haber sido omit ido en la pu
blicada por el B O L E T Í N O F I C I A L de fe
cha 2 9 de agosto del año actual . 

Don Ju l i o Hur tado C-ídad. 
L o que en cumpl imiento de lo d is

puesto en el artículo 5/ de la ley de 
Justicia munic ipa l de 5 de agosto de 
1907, en su número 3 . 0 , se publ ica en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 
de M a d r i d a los fines contenidos 
d icha disposición. 

M a d r i d , 7 de septiembre de 1935 
E l Presidente, A n g e l de Aldecoa. 

(Núm. 2.310) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declara 
rebeldes y de incurrir en las 
responsabilidades legales, de 
presentarse los procesados qui 
continuación se expresan en el é 
so que se les fija, a contar desdt 
dia de la publicación del anuncio 
este periódico oficial y ante el} 
o Tribunal que se señala, se les 
llama y emplaza, encargándost 
todas las Autoridades y agentes 
la Policía judicial procedan a 
busca, captura y conducción 
aquéllos, poniéndolos a disposi 
des dicho juez o Tribunal, con o 
glo a los artículos $12 y 388 it 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
de la ley de Enjuiciamiento «tf 

S A N L O R E N Z O D E L E S C 0 R I . 
P o r la presente y en v i r tud a 

ber sido reducido a prisión el pena1 

Juan Pedro de Paco Marín, se 
sin ningún valor n i efecto legal 
requisitoria contra el mismo expedí 
por v i r tud del sumario número 145. 
rol lo 1.228 del año 1932 y delito 
infracción de la ley de Caza, quej 
publicó en la «Gaceta de Madrid*5 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
v inc ia , correspondeintes a l día 10 
septiembre de 1934, figurando <t 
aquélla como Juan Pedro de Frair 
co Marín. 

(B.-1.331) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

López Sastre (Mariano) , natural 
M a d r i d , estado soltero, profesión 
tanero, de dieciocho años, hijo de 
món y de P i l a r , domici l iado últ' 
mente en el paseo de las Acacias, 
pr inc ipa l , procesado por hurto 
causa número 303 de 1935, comp 
cera en e l término de diez días 
el Juzgado de instrucción número 
Secretaría de don Francisco 
para notificarle un auto decretal 
su procesamiento y prisión y recil| 
le declaración indagator ia. 

( B . — I . 3 Í $ Í 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Pérez Cano (Juan), hi jo de Tí 
y de Francisca, natural de MaJ 
provincia de M a d r i d , de estado solí 
ro, profesión mecánico dentista, 
treinta y dos años de edad, comot 
prendido en el número 1 del artlc 
835 de la ley de Enjuiciamiento 1 
minal , s in domici l io , procesado p° 
daños, comparecerá en término r 
diez días ant eel Juez de instrucc* 
número 19, Secretaría de don Rao 
López, en sumario 198-1932. 

( B . — i - 3 $ 

A N U N C I O 

E l día veinte de septiembre de 1 
novecientos treinta y cinco, a la s C H 
horas, y en el despacho del 
de esta capital , don Jaime M• de^n 
ta O la l l a y Esquerdo, MontalMj 
cinco, tercero, tendrá lugar la st"̂ ] 
ta pub l i ca notarial de los bieneŝ  
gu¡entes, propiedad del deudor 
Adol fo M a r x W e i l . 
Será objeto de subasta pública n 

r ia l los bienes siguientes: , 
A ) U n cuadro pintado al ^ l e ^ ° J 

t e l a , representando J 
«Anunciación», 3 W ^ J 
manifestaciones de ^ P J J 
se atr ibuye al maestro- I 

so Herrera de Segovia-
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Se tasa en treinta m i l 
ochocientas ochenta pesetas. 

\ Otro cuadro sobre tela de cua-
renta y ocho por veint i 
ocho centímetros aprOxima-
d a m e n t e , representando 
asunto rel igioso, atr ibuido 
al maestro italiano Jacobo 
Daponte. 

Se tasa en tres m i l pese
tas. 

\ Otro cuadro sobre tela de treinta 
y seis por veinte centtme-
tros aproximadamente, p in 
tado v f irmado por e l maes
tro español Soro l la . 

Se tasa en m i l pesetas. 
) Otro cuadro, por e l mismo maes

tro Soro l la , «Una escena de 
la playa del Mediterráneo», 
de veinte por treinta y dos 
c e n t í m e t r o s aproxi 
madamente. 

Va l e m i l pesetas. 
) Otro cuadro sobre tela «Retrato 

de hombre», de sesenta por 
cuarenta centímetros apro
ximadamente, atr ibuido a l 
maestro G o y a . 

Se tasa en cinco m i l pe
setas. 

) Y una tela del mismo maestro 
Goya de veinticuatro por 
cuarenta centímetros apro
ximadamente, sobre tela 
(reentelado), t i tulado ((Ca
pricho». 

Se tasa en m i l pesetas. 
Servirá de tipo para la primera su-
sta, para cada uno de los bienes, 
jeto de la subasta, la cant idad que 
indica al f inal de la descripción 
cada uno de ellos. 

Si la primera subasta quedase de
rla se celebrará la segunda y ter-
a en su caso, a la misma hora y 

tio, de los días veintiocho de sep-
^bre y cuatro de octubre de m i l 
vedemos treinta y c inco . 
Los pliegos de condiciones para las 
a Notaría a partir de esta fecha to
sí los días laborables de diez a doce 

Lbastas estarán de manifiesto en d i -
I la mañana. 
¡Madrid, veintiocho de agosto de 
II novecientos treinta v cinco. 

(A.—2.115) 

1MINISTRACI0N D E R E N T A S 
IBLICAS D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

I N V O C A T O R I A D E G R E M I O S 
P A R A E L A Ñ O 1036 

iión de gremios para nombra-
—Jto de clasificadores y demás ope-
tiones gremiales para el año 1936 

(Conclusión.) 

¡NVOCADOS EN LA CÁMARA OFICIAL D E 
MffiRCÍÓ, C A L L E D E L BARQUILLO, 13 

Primera mesa 

Dia n de octubre de 1935 

IV las diez y media. Clase i . a , epí-
Pfr 4 : Drogas por mayor. 
|v las once. Clase 11, cuadro espe-
P'S Huéspedes. 
1^ las once y media. Clase I.', epí-
r j e 6 : Joyas por mayor. 
I* las tres de la tarde. Clase i . a , 
; f , 8 ! Relojes por mayor. 

JA las tres y media. Clase i . a . epí-
P t e 9 : Ropas por mayor. 
W\ as cuatro. Clase 1 • — 1 , epígrafe 10: 

y media. Clase 12, 

N o s por mayor 
r\ 'as cuatro y 

especial: Huéspedes." VJfs «neo. Clase 2.», epígrafe 1 : 
f l a n e s por mavor. 

«as canco y media. Clase 3.*, epí-
J c 1 : Curtidos por mayor. 

A las seis. Clase 3.*, epígrafe 2 : j 
Camisería f ina por mayor. 

Segunda mesa 

Dia 11 de octubre de 1035 

A 1 las nueve de la mañana. C l a 
se 3.*, epígrafe 3 : Mercería por ma
yor . 

A las nueve y media. Clase 3.*, epí
grafe 4 : Quinca l la por mayor. 

A las diez. Clase 3.*, epígrafe 5 : 
Perfumería por mayor. 

A las diez y media. Clase 3.*, epí
grafe 6 : A r m a s de fuego. 

A las once. Clase 3.*, epígrafe 7-1.°: 
Muebles de lujo (casco). 

A las once y media. Clase 3.% epí
grafe 7-2.° : Ant icuar ios (casco). 

A las tres de la tarde. Clase 3 \ epí
grafe 9 : Automóviles (casco). 

A las tres y media. Clase 3.*, epí
grafe 10: Maquinar ia (casco). 

A las cuatro. Clase 3.', epígrafe 12 : 
Aparatos sanitarios (casco). 

A las cuatro y media. Clase 3.*, epí
grafe 13 : Bazares. 

A las c inco. Clase 3.*, epígrafe 14: 
Fiambres por mayor. 

A las cinco y media. Clase 3.*, epí
grafe 15: Bisutería y quincalla (casto). 

A las seis. Clase 3. a, epígrafe 16: 
Blondas . 

Pr imera mesa 

Día 14 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 3. a, epígrafe 17-1.0: Joyas (casco). 

A las nueve y media. Clase 3. a , epí
grafe 17-2.0: Ropas (casco). 

A las diez. Clase 3.*, epígrafe 
17-2.0: Ropas (2.a base). 

A las diez y media. Clase 3. a, epí
grafe 18 : Café con comidas. 

A las once, clase 4. a, epígrafe 1 : 
Cereales por mayor. 

A las once y media. Clase 4. a, epí
grafe 2 : Café por mayor. 

A las tres de la tarde. Clase 4 . * , 
epígrafe 3 : Mantecas por mayor. 

A las tres y media. Clase 4. a, epí
grafe 4 : Embut idos por mayor. 

A las cuatro. Clase 4. a, epígrafe 5 : 
V inos generosos por mayor. 

A las cuatro y media. Clase 4. a, 
epígrafe 6 : Máquinas de coser por 
mayor. 

A las cinco. Clase 4. a, epígrafe 7 : 
Modistas (casco). 

A las cinco y media. Clase 4.*. epí
grafe 8 : Modis ta de sombreros. 

A las seis. Clase 4. a, epígrafe 9 : 
Camas doradas (casco). 

Segunda mesa 

Dia 14 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 4. a, epígrafe 12 : Ropas para hom
bres (casco). 

A las nueve y media. Clase 4. a , epí
grafe 13 : Camisería f ina (casco). 

A las diez. Clase 4. a , epígrafe 14: 
Ferretería (casco). 

A las diez y media. Clase 4. a , epí
grafe 14: Ferreterías (2 . a base). 

A las once. Clase 4. a, epígrate 15 : 
Motocicletas (casco). 

A las once y media. Clase 4.* bis, 
epígrafe 1 : Tej idos por menor (casco). 

A las tres c\e la tarde. Clase 4. a bis, 
epígrafe 1 : Tej idos por menor (se
gunda base). 

A las tres y media. Clase 5. a, epí
grafe i : Pescados por mayor. 

A las cuatro. Clase 5. a, epígrafe 2 : 
Pianos (casco). 

A las cuatro y media. Clase 5. a, 
epígrafe 5 : Camas de hierro (casto). 

A las cinco. Clase 5. a, epígrafe 7 : 
Velocípedos (casco). 

A las cinco y media. Clase 5 . * , epí
grafe 8 : Física (casco). 

A las seis. Clase 5 . A , epígrafe 9 : 
Mater ia l eléctrico (casco). 

Pr imera mesa 

Día 15 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 5 . A , epígrafe 10: Papeles pintados 
(casco). 

A las nueve y media. Clase 5. a, 
epígrafe 12 : Droguerías (2. a base). 

A las diez. Clase 5.a, epígrafe 13: 
Sombreras (casco). 

A las diez y media. Clase 5.a, epí
grafe 14: Camisería (casco). 

A las once. Clase 5.a, epígrafe 15 : 
Peletería (casco). 

A las once y media. Clase 5.a, epí
grafe 16-1.0: Cafés con platos (casco). 

A las tres de la tarde. Clase 5.*.. 
epígrafe 12 : Droguerías (casco). 

A las tres y media. Clase 5.a, epí
grafe 16-2.0: Restaurantes (cáseo). 

A las cuatro. Clase 5. a, epígrafe 
16-2.0: Restaurante (2.' base). 

A las cuatro y media. Clase 6. a, 
epígrafe 1 : V i n o s por mayor. 

A las cinco. Clase 6. a, epígrafe 6 : 
Ropas hechas (casco). 

A las cinco y media. Clase 6. a, epí
grafe 7 : Quinca l la (casco). 

A las seis. Clase 7.a, epígrafe 1 : 
Alpargatas por mayor. 

Segunda mesa 

Día 15 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 7.*, epígrafe 2 : Calzados por ma
yor. 

A las nueve y media. Clase 7.a, 
epígrafe 3 : Legumbres por mayor. 

A las diez. Clase 7.a, epígrafe 5 : 
Fiambres (casco). 

A las diez y media. Clase 7.a, epí-
grefe 5 : F iambres (2. A base). 

A las once. Clase 7.a, epígrafe 6 : 
Dulces (casco). 

A las once y media. Clase 7.a, epí
grafe 7 : Máquinas de coser (rasco). 

A las tres de la tarde. Clase 7.a, 
epígrafe 8 : Relojes de todas clases 
(casco). 

A las tres y media. Clase 7.a, epí
grafe 9 : V i n o s y aguardientes (casco). 

A las cuatro. Clase 7.a, epígrafe 9 : 
V inos y aguardientes (2.a base). 

A las cuatro y media. Clase 8. a. 
epígrafe 2 : Ortopedia (casco). 

A las cinco. Clase 8. a, epígrafe 3 : 
Hules (casco). 

A las cinco y media. Clase 8.*, epí
grafe 4 : Galonería (casco). 

A las seis. Clase 8. a, epígrafe 5 : 
Libros nuevos (casco). 

Pr imera mesa 

Día 16 í/c octubre de 1035 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 8. a, epígrafe 8 : Muebles finos 
(casco). 

A las nueve y media. Clase 8.\ 
epígrafe 9 : Abanicos (casco). 

A las diez. Clase 8. a, epígrafe 13 : 
Sombreros (casco). 

A las diez y media. Clase 8.\ epí
grafe 15 : Velas (casco). 

A las once. Clase 8. a, epígrafe 16 : 
Mercería (casco). 

A las once y media. Clase 8. a, epí
grafe 16 : Mercería (2.a base). 

A las tres de la tarde. Clase 8 / . 
epígrafe 18: U l t ramar inos (casco). 

A las tres y media. Clase 8. a, epí
grafe 18 : U l t ramar inos (2. a base). 

A las cuatro. Clase 8. a, epígrafe 
I Q : Chaquetas (casco). 

A las cuatro y inedia. Clase S . \ 
epígrafe 20 : Perfumería (casco). 

A las cinco. Clase 8 . A , epígrafe 21 : 
Papelería (casco). 

A las cinco y media. Clase 8. a, epí
grafe 22 : Embut idos (casco). 

A las seis. Clase 8 . A , epígrafe 22 : 
Embut idos (2. a base). 

Segunda mesa 

Día 16 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 8. a, epígrafe 23 : Curt idos (casco). 

A las nueve y media. Clase 8. a , 
epígrafe 24 : L o z a fina (casco). 

A las diez. Clase 8. a, epígrafe 26 : 
Joyas en portal (casco). 

A las diez y media. Clase 8.\ epí
grafe 28 : Venta y alquiler de pelí
culas (casco). 

A las once. Clase 8. a, epígrafe 20 : 
Restaurante económico (casco). 

A las once y media. Clase -jS, epí
grafe 1 : S idras por mayor. 

A las tres de la tarde. Clase Í/.% 
epígrafe 2 : A lmonedas (casco). 

A 'as tres y media. C l i s e 9 a , epí-
t'.afe 5 : Mo lduras (cas-o). 

A las cuatro. Clase epígrafe 6 r 
Electos marfi l (casco). 

A las cuatro y media. Clase (>\ 
epí^iafe 8 : Azulejos 'casco). 

; la. cjn^o. Clase 9. epígrafe .w : 
^MICJO* (2. base). 

. las cinco y media. C 9.', epí-
grsle j: J c r g a 1 (casco). 

> •».* seis. C* v 9. . »¡ ígraíe 11 : 
C L , " '•, g r a b a o s 

Pr imera mesa 

Día 17 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 9. a , epígrafe VI : Esteras. 

A las nueve y media. Clase 9.*, 
epígrafe 14: Aceite mineral (casco). 

A las diez. Clase 9. a , epígrafe 14 : 
Aceite mineral (2.a base). 

A las diez y media. Clase 9.*, epí
grafe 15 : Carnes frescas (casco). 

A las once. Clase 9. a, epígrafe 16 : 
Har inas por menor (casco). 

A las once y media. Clase o-*, epí
grafe 17 : Comestibles (casco). 

A las tres do la tarde. Clase 9. a , 
epígrafe 17 : Comestibles (2.a base). 

A las tres y media. Clase 0.*, epí
grafe 18 : Máquinas de coser usadas 
(casco). 

A las cuatro. Clase 9. a , epígrafe 
20 : Café 0,35 (casco). 

A las cuatro y media. Clase o- a * 
epígrafe 20 : Café 0,35 (2.a base). 

A las cinco. Clase 9. a , epígrafe 21 : 
Calzado fino (casco). 

A las cinco y media. Clase 9. a , epí
grafe 21 : Ca lzado f ino (2. a base). 

A las seis. Clase 9. a bis, epígrafe 
1 : Tabernas (casco). 

Segunda mesa 

Dia 17 d\e octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 10, epígrafe 2 : Eslampas (casco). 

A las nueve y inedia. Clase 10, 
epígrafe 3 : Tejas (casco). 

Á las diez. Clase 10, epígrafe 4 : 
Relojes (casco). 

A ¡as diez y media. Clase 10, epí
grafe 6 : Calzado ordinario (casco). 

A las once. Clase 10, epígrafe 6 : 
Calzado ordinar io (2.a base). 

A las once y media. Clase IO, epí
grafe 10 : Ropas niños (casco). 

A las tres de la tarde. Clase 11, 
epígrafe 3 : Chocolatería (casco). 

A las tres y media. Clase 11, epí
grafe 5 : Paradores (casco). 
* A las cuatro. Clase t i , epígrafe 6 : 

Correas (casco). 
A las cuatro y media. Clase u , 
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epígrafe 7 : A g u a s medicinales 
(casco). 

A las cinco. Clase I I , epígrafe 9 : 
Colchones (casco). 

A las cinco y media. Clase 11, epí
grafe 10: Lecherías con e s t a b l o 
(casco). 

A las seis. Clase i r , epígrafe 10: 
Lecherías con establo ( i . 1 base). 

Pr imera mesa 

Día 18 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 11, epígrafe 11 : L ib ros usados 
(casco). 

A las nueve y media. Clase 11, 
epígrafe 12 : Muebles usados (casco). 

A las diez. Clase II, epígrafe 12: 
Muebles usados (2.* base). 

A las diez y media. Clase 11, epí
grafe 13: L impiabotas (casco). 

A las once. Clase 11, epígrafe 15: 
Abacerías (casco). 

A las once y media. Clase 11, epí
grafe 15: Abacerías (2.* base). 

A las tres de la tarde. Clase 11, 
epígrafe 16: Carbones y leñas (casco). 

A las tres y media. Clase II, epí
grafe 17 : Bisutería en portal (casco). 

A las cuatro. Clase 12, epígrafe 
12 : Objetos de escritorio (casco;. 

A las cuatro y media. Clase 12, 
e p í g r a f e II: Juguetes ordinarios 
(casco). 

A las cinco. Clase 11 bis, epígrafe 
2 : Pascaderías (casco). 

A las cinco y media. Clase 11 bis, 
epígrafe 2 : Pescaderías (2/ base). 

A las seis. Clase 12, epígrafe 1 : 
Bodegones (casco). 

Segunda mesa 

Dia 18 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C a 
se 12, epígrafe 1 : Bodegones (segun
da base). 

A las nueve y media. Clase 12, 
epígrafe 2 : Cafés económicos (casco). 

A las diez. Clase 12, epígrafe 3 : 
Tablajeros (casco). 

A las diez y media. Ciase 12, ep i -
giafe 7 : Cordeles (casco). 

A las once. Clase 12, epígrafe 9 : 
Cacharrerías (casco). 

A las once y media. Clase 12, epí
grafe 9 : Cacharrerías (2.a base). 

A las tres de la tarde. Clase 11 bis, 
epígrafe 1 : P a n y bollos (casco;. 

A las tres y media. Clase 11 bis, 
epígrafe 1 : P a n y bollos (2." base). 

A las cuatro. Clase 12, epígrafe 
14 : Muebles finos (casco). 

A las cuatro y media. Clase 12, 
epígrafe 26: Paja y cebada (casco). 

A las cinco. Clase 12, epígrafe 17 : 
Lecherías s in establo (2.* base). 

A las cinco y media. Clase 12. epí
grafe 26 : Pa ja y cebada (2.* base). 

A las seis. Clase 12, epígrafe 20: 
Carbonería (2..* base). 

P r imera mesa 

Día 19 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C l a 
se 12, epígrafe 22 : Fruterías (casco). 

A las nueve y media. Clase 12, 
epígrafe 22 : Fruterías (2.* base). 

A las diez. Clase 12, epígrafe 23 : 
Hueverías (casco). 

A las diez y media. Clase 12, epí
grafe 23: Hueverías (2.* base). 

A las once. Clase 12, epígrafe 25 : 
Aves y caza (casco). 

A las once y media. Clase 12, <pí-
grafe 25 : Aves y caza (2.* base). 

A las tres de la tarde, « lase 12, 
epígrafe 17: Lecherías (casco). 

A las tres v media. Clase 12, epí
grafe 20: Carbonerías (case o) . 

A las cuatro. C lase 12, epígrafe 6: 
Aceite y jabón (casco). 

A las cuatro y media. Clase 12, 
epígrafe 6 : Aceite y jabón (segun
da base. ; 

A las c inco. Clase 9.* b is , epígra
fe 1 : Tabernas (segunda base) . 

A las c inco y media. C lase 5.*, epí
grafe 4 : Modistas s in género (casco). 

Segunda mesa 
Dia 19 de octubre de 1935 

Tarifa I.*—Sección 2/ 
A las nueve de la mañana. Epígra

fe 1 : A lmacenistas carbón minera l . 
A las nueve y media. Epígrafe 5 : 

Almacenistas lubrif icantes. 
A las diez. Epígrafe 7: A lmace 

nistas maderas. 
A las diez v media. Epígrafe 19-

Almacenistas de trapos, s in la facultad 
de remit ir . 

A las once. Epígrafe 24: Especu
ladores en aceite. 

A las once y media. Epígrafe 26: 
Especuladores productos tierra. 

A las tres de la tarde. Epígrafe 27 : 
Especuladores en aves y huevos. 

A las tres y media. Epígrafe 35 : 
Pólvoras de caza. 

A las cuatro. Epígrafe 36: T ra tan 
tes en carnes. 
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Tarifa tercera. 

, P r imera mesa 

Dia 9 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C lase 
3.*, epígrafe 40: Tal leres de caldere
ría de cobre. 

A las nueve y media. C lase terce
ra, epígrafe 42 : Tal leres de fumistas. 

A las diez. C lase 3/, epígrafe 43. 
Fábricas de objetos de lujo. 

A las diez y media. C lase tercera, 
epígrafe 47 : Tal leres de construcción 
de camas doradas. 

A las once. Clase 5.*, epígrafe 61 : 
Labc i a i o r i o s químicos farmaceuta os 

A las unce y media. Clas° epí-
«Tiafe 62 : Laboratorios anejos a far
macias. 

A las tres de la tarde. C lase nove
na, epígrafe 4 : Fábricas de embu
tidos. 

A las tres y media. C lase 12, epí
grafe 8 : Fábricas de petacas y car
teras. 

A las cuatro. Clase 12, epígrafe 9 : 
Fábrica estuches de lujo. 

Tarifa cuarta. 
A las cuatro y media. Clase p r i 

mera, epígrafe 1 : Ebanistas de lujo 
(casco). 

A las cinco. Clase 2.*, epígrafe 4 : 
Sastres géneros f inos. 

A las c inco y media. Clase terce
ra, epígrafe 6 : Confiteros pasteleros 
(casco). 

A las seis. Clase tercera, epígrafe 
6 : Confiteros pasteleros (segunda 
base) . 

Segunda mesa 
Día 9 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. Clase 
tercera, epígrafe 7: Ebanistas s i l le 
ros (casco). 

A las nueve y inedia. Clase terce
ra , epígrafe 9 : Sastres géneros del 
país (casco). 

A las diez. Clase 3.', epígrafe 9 : 
Sastres géneros del país (segunda 
base) . 

A las diez v media. Clase cuarta, 
epígrafe 17. Fotógrafos (casco). 

A las once. Clase 4.', epígrafe 19: 
Marmol i s tas (casco). 

A las once v media. Clase cuarta, 
epígrafe 19. Marmol i s tas (secunda 
base) . 

A las tres de la tarde. Clase cuarta, 

20. Maestros albañiles epígrafe 
(casco). 

A las tres y media. Clase 4/, epí
grafe 20 : Maestros albañiles (segunda 
base). 

A las cuatro. C lase 4.*, epígrafe 
20: Constructores pozos atarjeas 
(casco). 

A las cuatro y media. Clase 4. a, epí
grafe 20. Constructores pozos y atar
jeas (segunda base) . 

A las c inco. Clase 4.*, epígrafe 21: 
Maestros canteros (casco). 

A las c inco y media. C lase 8. a, epí
grafe 28: Ebanistas s i n tienda 
(casco). 

A las seis. C lase 5.a, epígrafe 28. 
Ebanistas s in tienda (segunda base). 

P r imera mesa 
Día 10 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. C lase 
quinta , epígrafe 32: Modistas som
breros (casco). 

A las nueve y media. Clase qu inta , 
epígrafe 34. Tintoreros (casco). 

A las diez. Clase 5.a, epígrafe 34: 
Tintoreros (segunda base) . 

A las diez y media. Clase 5.a, epí
grafe 36 : Constructores aparatos pro-
texis dentaria. 

A las once. Clase sexta, epígrafe 
37 : Peluqueros salón (casco). 

A las once y media. Clase 6.a, epí
grafe 47: Peluqueros e n tienda 
(casco). 

A las tres de la tarde. Clase sexta, 
epígrafe 47: Peluqueros en tienda 
(segunda base) . 

A las tres y media. Clase sexta, 
epígrafe 48 : Secadores fuego y plate
ros compositores. 

A las cuatro. Clase 6. a , epígrafe 50: 
Constructores aparatos c inc. 

A las cuatro y media. Clase sexta, 
epígrafe 51 : Constructores calzado 
más de cuatro operarios. 

A las cinco. Clase 6.a, epígrafe 51 : 
Constructores calzado hasta cuatro 
operarios. 

A las cinco y media. Clase 6.a, epí
grafe 52: Constructores bragueros 
(casco). 

A las seis. Clase 7.a, epígrafe 56: 
Barberos en tienda (casco). 

Segunda mesa 
Dia 10 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. Clase 
7.a, epígrafe 56 : Barberos en tienda 
(segunda base) . 

A las nueve y media, ("lase 7. a, epí
grafe 62 : Broncistas que no emplean 
máquinas movidas por fuerza mecá
nica . 

A las diez. Clase 7. a, epígrafe 66: 
Carpinteros (casco). 

A las diez y media. Clase 7.a, epí
grafe 66: Carpinteros (segunda 
base) . 

A las once. Clase 7.a, ep'grafe 67 : 
Carreteros (casco). 

A las once y media. Clase 7.a, epí
grafe 67 : Carreteros (segunda base) . 

A las tres de la tarde. Clase sépti
ma, epígrafe 62 : Cesteros (casco). 

A las tres v media. Clase 7.*, epí
grafe 69: Cajas de cartón (casco). 

A las cuatro. Clase 7.a. epígrafe 
70: Cofreros, Cajeros (ca^co). 

A las cuatro v media. Clase sépti
m a , epígrafe 76: Compositores n&A>, 
quinas de coser (casco). 

A las cinco. Clase 7.a, epígrafe 75: 
Corseteros (casco). 

A las cinco y media. C lase sépti
ma , epígrafe 8T. Encuadernadores l i 
bros a mano ( c s c o ) . 

A las seis. Clase 7.*, epígrafe 82 : 
Estatuarios, vaciadores escay o 1 a 
(casco). 

P r imera mesa 
Día 11 de octubre de 1035 

A las nueve de la mañana. Clase 
7.*» epígrafe 82 : Estatuarios vaciado-
rea escayola (2.* base). 

A las nueve y media. Clase sépt¡. 
ma, epígrafe 83: Esmaltadores p¡t. 
dras luisas (casco). 

A las diez. Clase 7 . A , epígrafe fljg 
Fontaneros (casco). 

A las diez y media. Clase 7.^ e a J 
graíe 83 : Fotógrafos s in galeriJ 
(casco). 

A las once. Clase 7.a, epígrafe 87J 
Fundidores metal (casco). 

A las once y media. C lase 7,*, epí.1 
grafe 87: Fundidores metal (seguo.1 
da base) . 

A las tres de la tarde. Clase sép.1 
t ipa, epígrafe 88: Grabadores sin| 
tienda. 

A las tres y media. Clase 7.a, epJ 
grafe 91 : Herreros que no empican! 
máquinas por f u e r z a mecánica! 
(casco). 

A las cuatro. Clase 7.a, epígrafe" 
91 : Herreros que no emplean maqui.1 
ñas por fuerza mecánica (segundil 
base) . 

A las cuatro y media. Clase sépiJ 
ma, epígrafe 92: Hojalateros vidriíj 
ros (casco). 

A las c inco. Clase 7.a epígrafe t)j:| 
Hojalateros vidrieros (segunda base)] 

A las cinco y media. Clase sép¿| 
ma, epígrafe 94: Hornos de boliosl 
(casco). 

A las seis. Clase 7. a, epígrafe 
Hornos de bollos (segunda ba^e). 

Segunda mesa 
Dia 11 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. Clasel 
séptima, epígrafe 96 : Copistas do 
mentos (casco). 

A las nueve y m e d i a : Clase sépti-i 
ma, epígrafe 100: Maestros soladores! 
(casco). 

A las diez. C lase 7.a, epígrafe ioir 
Modistas s in géneros (casco). 

A las diez y media. C lase 7.a, epJ 
grafe 85: Fontaneros (segunda] 
base) . 

A las once. C lase 7.\ epign 
102 : Obradores sombreros usados. 

A las once y media. Clase séptinaj 
epígrafe 1 0 4 : Pintores brocK 
(casco). 

A las tres de la tarde. Clase 
t ima , epígafe 104: Pintores bro 
(segunda base). 

A las tres y media. Clase 7.a, 
grafe 106: Sastres s in irénoi 
(casco). 

A las cuatro. Clase 7.a, epigri 
106: Sastres sin géneros (seguí 
base). 

A las cuatro y media. Clase 
ma, epígrafe 107: Si l leros (caso). 

A las c inco. C lase 7.*. epítffl 
108: Cal l is tas . 

A las cinco y media. Clase st'p 
ma , epígrafe 110: Relojeros cofflf̂  
sitor.es (casco). 

A las seis. Clase 7.a, epígrafe 11 
Vaciadores navajas (casco). 

Pr imera mesa 
Día 14 de octubre de 1935 

A las nueve de la mañana. 0* 
séptima, epígrafe 112: Zapata 
(casco). 

A las nueve y media. Clase stf 
ma, epígrafe 116: Instaladores 
eléctrica (casco). 

A las diez. C lase 7.a, opígrite | 
Instaladores luz eléctrica (seguí» 
base). 

A las diez y media. Clase 7-V 
grafe r 18: Tálleres sobres y 
(casco). 

A las once. Clase 7 a , epígrafe 1' 
Salones peinar señoras (tascA-

A las once y media. Clase $•,W 
gt ife ! 2 ? : O b r a / . r - planchado. 

Madr id , 4 de septiem e de ',; 
E l Adminis t rador de Renta.- P* 
cas, Car los S idro . 
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